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Vista a la póliza allegada, previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, se requiere al demandante, para que proceda a 

suscribirla y para que allegue el comprobante de pago de la misma. 

 

Por otro lado, no es posible acoger favorablemente la solicitud 

de dictar sentencia, por cuanto, el extremo pasivo no se encuentra 

notificado, puesto que, sólo se aportó la certificación conforme al 

artículo 291 del C.G.P. con resultado efectivo enviada a la demandada 

Claudia Marcela Tigreros Rodríguez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 96 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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